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IJ3'ARCELOXA-JUZGADO ~"ID1ERO 7

!?c.!r el presen.te, que se expide el1l
mentos de expediente de asin-nación
ase?urativa 'número 38 de 1933, .que
se mstruye en el Juzgado de instruc
ción número 7,de Barcelona contra
José Fernández Gurda, se ha;e saber
que se h;!D dejado sin efedo ias re
quisitorios expedidas en ::1 ele Enero
pasado y 9 de Febrero actual. man
dadas publicar en el Bolelin. Oficial
de la Generalilat de Cataluña y GA
CE'i'A DE MADRID, llamando a dicho de
nunciado

D:I.ceJona, 13 d'e Febrcrn <le 1934.
El Secretario (ilegihle) .-EI Juez de
ir.stnlcción (ilegibltl).

JO--2900

JO-2897.

Don Juan López Ga'rcia, a-ccidental
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
PoliCÍa judidal. procedan a la husca
y rescate de las mercancías que se
diráu, hecho ocurrido en la noche ,del
14 ,del actual, notándose la falta a la
llegada del tren número 1.409 a la es
tación de Jaba:lquinto, en el vagón
J. 9.16U y tres más, desprecinta:dos"
sin que faltara ninguna mercaneía; y
caso de 'Ser habido, lo pongan a dis
posición de este Juzgado, con las :per
sonas en cuyo poder se encuentre..
si no ocreditalli su legitima adquisi
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan taro'
bién a la busca y detendón de los au
tores del heclw, de ser conocidos, po
n.jéndolOSl a mi disposieión con las se
guridades convenientes. Sumario nú
mero 21 de 1934.

Señas.

BAEZA

AYA1IOXTE

De la partida pequeña velocidad
número 56.4i5. -de Jerez a Quintanar
de la Orden. seis botellas de vino.

Dado en Baeza a 19 de Febrero de
1934.-EI Juez, Juan López.-Por su
mand'<ldo, el Secretario, ,P. H., Lam
berto Gutiérrez.

18 de Febrero de 1934.-EI Juez, J~
lián de la rC'ámara.-EI Secretario,
Cm-los ;'Iuñiz.

Don Antonio Martin,ez Garcia, Juez
de instrucción -de cst-a dudad ".i su
partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
viduos ,de la Policía judkial para la
averiguación -del destino de una cochi
na desaparecida el dioa 17 de lactual
del sitio Chacoca, de este término,
propiedad de D. José de la Cruz San
tos, poniéndola, con su poseedor o 'po
seedores. a disposición de este Juzga
-do, si no aereditan su legitima adqui
sición, pues así lo he a'Cord-ado en su
mario que instruyo con el número 26
de 1934, 'por ,hurto.

Aya-monte, 22 de Febrero de 1934.
El Secretario, P. H. (ilegible) .-El
Juez. Antonio Martinez.

JO-3231

JO-2895

.TC-162

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

J0-2894

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Julio de la Cámara Cailhau,
Juez Juez -de instrucción de este par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y ocupación de una rueda ,de repues
to de camioneta, casi ,nueva, con dis
co :\Iichelín. cubierta Royal U5 é> 5U,
de 32 por 6, en la que 'va sujeto con
tornillos un parche que lkra POI" den
tro tapando una raja, substra! da !a
noche del 1.0 del 2ctual, de una (~amio

lleta propiedad de D. Francisco Yébe
nes ~Iartin, del término -de Villama
yo, de Calatrava; poniéndola, caso de
ser habida, a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
cuyo poder se encueillren, de no acre
ditar su legitima proceciencia.

Asi lo tengo aCOl'Jado en st:lm~rio
númerú 31 de 1934, que instruyo por
hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 1

I
I Don Angel Delgado Español,. Juez

municipal, Letrado, de ~sta elu~~d,
en funciones de Juez de mstrucclOn.

Por el presente se ·ruega a toda;s
las Autorrdades y Agentes de :la PolI
da judioial :procedan a -la busca y
rescate de treinta y una gallina y cua
tro pollos, cuyas características más
salientes son: dos de .Jos pollos y dos
gallinas colorados, seis Cún pluma
blanoo, una cenizosa, con espolones,
y seis negras, dos de ellas con plumas
claras en el pescuezo y (las restantes
con plumaje variad~; desapar~cidos
al vecino de TamureJo. AnastaslO Bap

rranquero iFemández, del quínto Es
corial,del término de Agudo, en los
días 2 al 3 del mes en -curso. Y caso
de ser habidos se pOndrán a disposil..
ciÓD de este Juzgado, con sus ilegíti
mos poseedores, en el sumario núme
ro 17 de 19M.

Dado en Almadén a 18 de Febrero
de 1934. - El Ju~ municipal. Angel
Delgado.---EI Secr~tario. Aurelio Ve
lasco.

I cencia en esta instaDcia llel aeman·
1 dado, y una vez que sea firme dicha

resolución, remítanse los autos -al Juez
instructor, con -certificación y carta

.orden para que se dé cumplimiento
a lo resuelto con arreglo a la ley.

Así ;por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Luis de
la Torre.-Juan de Dios Cuenea Ro
mero.-Cristino Sáuchez Moreno:'

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, al objeto de que sirva de
,n'Otifieaci6n a la ,parte no compart'ci
da D. Pedro León Vak'erde. parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, extiendo la presentp , que fir
mo en Granada a 12 de Febrero de
1934.-El Oficial de Sala, An.tordo Ló
,pez.

ADMlNISTRACION DE JUSnClA

AUDIENc-.lAS TERRITORIALES

Don Antonao López !Bellido, Ofich!
dé",Sala de esta Audienda ter.:itorial
de Granad!!.

Certifico: Que enr el rollo de los au·
tos. dvlles procedentes -dcl Juzgado rle
pIimera iDStáncia del distrito ·del
Campillo, de esta capital, que sigue
doña María -Lourdes Rodriguez -Gám~2,

contra su cónyuge D. Pedro León V!!l
veNle, sobre separación¡ de personas
y bienes, se ha dietado, por la Sec
ci6n segunda de ~a Audiencia pr<;-vÍldl
cial, la sentencia, cuyo encabezamien.
to y parte dispositiva SOIll del te:c~'

siguiente:
"'Sentencia número63.~En la ciu

dad .eJe Granada a 5 -de Febrero de
1934; IV'istos ante la Sección segum.da
de la Audiencia !provincial de esta Au
diencia territorial, los autos -de sepa
ración de personas y bienes .proce
dentes del Juzgado de primera ins
taIl'Cia del distrito del Campillo, de
esta capital, seguidos por doña Ma
ria Lourdes Rodrlguez -Gámez, mayor
de eda:d,. casada. sin profesión espe
dal, vecina de Granada, ,Gran Via, nú
mero 4-3. tercero; represen,tada por el
Procurador iD. Francisco Herrera ,Ro
dríguez y defendida ;por el Letrado
D Salvador Fernández VivaD'Cos, co
mo demandante, contra D. Pedro León
Valverd~ su esPOS'O. también mayor
de edad, casado, empleado que fué del
&DJco de España (sucursal de Gra
nada) y en ignorado ¡paradero. (lOe ha
sido declarado en rebeldía. desde eu
yo momento se enti.eilden las diligen;
cias con los estrados· del Tribunal, y
en euyos autos es parte el Ministerio
fiscal, -

Fallamos que estimando la causa
cuarta -del artículo tercero de la ley
de·· :Divorcio, alegada 'Como fundamen·
to de la demanda '<lile dió origen a
los presentes autos, debemos declarar
y -declaramos haber lugar a ésta, y en
su iV'irtud, decretar, -como decretamos,
la separa.ción de personas y bienes,
sin disolueión del vineulo del m~tri
monio contraído por doña Maria Lour
des Rodríguez Gámez con D. Pedro
León Valvel'de en 20 de Octubre de
1923; se reputa cónyuge culpable al
demandado. en 'Conformidad a lo ,pre
venido en el artículo noveno de la
mencionada ley; queden los hijos del
matrimOOhio Maria 'Gracia y Pedro
León Rodríguez, en poder y bajo la ;
patria potestad de su madre -doña Ma- ¡
riaLourdes Rodríguez Gámez; adviér- I
t:!Se al 1uzgado instructor que, en lo i
sueesivo, procure cumplir con dili- I
,({encia las órdenes ema'nadas de esta !
Superioridad y que dé ,cuenta del eS- 1
tado del incidente de pobreza ip:'O

movido por la parte adora; im¡>onién- 11
dose las costas del presente juicio al
demandado D. Pedro León Valyerde. 1

La presente resoh.IdÓ'll, además de
notificarse en estrados y hacerse no
toria por edictos, se publicará su en- I
cabezarniento y parte dispositi\"a e-!l 1
el Bol.etin Oficial de la provincia y 1
GACETA DE MADRID, por la iIlcürn~are·
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JO-2!.l25

Jo-2923

EClJA

HERRERA DEL DUQUE

)HDRID--J1.1ZGADO 1\1j:\IERO 15

y para su inse.ción en la GACETA DE
~1ADRID Y Boletín Ofi.r.ial de esta pro
vincia, libro el presente en Castellón
a 15 de Feb:rero de 1934.-El Secreta
rio, P. H., Francisco González.-El
Juez, Francisco Segarra.

JO-2918

Señas.

mLD_~O-Jl:ZG.\DO ~U:\!ERO 1

BARCELONA-JUZGADO }o'UMERO 16 sobre estafa y hurto; bajo apercibi
1 miento, en otro ocaso, de ser declarada

En el ':lxpedicnte que bajo el nú- I .reb~lde y pararla cl perjuicio a que
mero 44 de 1933 sc instruye por el I nuble,'c lugar.
Juzgado número 16, de Barc~kH1:l.,por \ Al ,prupio tiempo ruego y encargo a
el procedimiento establecido por la ¡ todas las Autoridades y Atientes de la
iey de 4 de Agosto de 1933, denomi- I Palicia judicial, procedan a -la busca,
I!8da de Vagos y )lalean\es, contra An- ¡ captura y conducción de la proce'Sada
drés Lacalle Guar, decb.ado cp-,re- ! Ca.men Roldán, si fuere habida, a loa
beldi{l, sc ha dictado la sentencia, que cxpresada Cúrcel, como c0!11prendida
com;Jrende la cabecera y parte dispo- en. el artÍculo 835 de la ley de Enjui- Don Eduardo de Saavedra y Gó~z,
siti''-:, del terror lite.al siguiente: clu.mie:Jto cl"iminal. Juez de instrucción interino del par-

"Sentencia.-En la ciudad de Bar- Bilbao, 1 í de Febrero de 1934.-El liGO de Ecija.
celo na a 19 de Febrero de 1934; el Secretario, Francisco de la Iglesia.- Pm' el presente, ruego a todas las
Sr. D. Luis Diaz Rodríguez, Juez de El Jücz, :r~l'min Gar-ballo. l' Autoridades y encargo a t.odos l~s
instrucCÍónnúmero 16, de la misma, JO-2911 Agentes de la Policía judicia!. practi-
visto el presente expediente número 1 quen activas gestiones y diligencias
44 de 1933, instruido por el proce- C.';"\fPILLOS para la busca y rescate de nnas 200
dimiento establecido por la ley de Va- 1 palomas de la propiedad de D. La-
gos r Malea·ntes, contrll Andrés Laca- Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de I renzo Ost'05 Pérez de Mena, de esta
11e Guar, de veintiocho años, hijo de . instr.ucción de esta villa y su partido. ! ...·ecindad, y substraídas del pal?ma.r
Francisco y Josefa, natural de Puer- I Po, virtud de la presente, ruego y I del cortijo El Segador, de este ternm
to Real (Cádiz), soltero, jornalero, de i encargo a todas las Autoridades, :lsi ·no municipal; poniéndolas. caso de
esta ',·?cindad, declarado en rebeiñia, . civiles -cerno militares, y {lrdeno ato- \ ser babidas,a la disposición de este
en cuyo expediente ha sido .parte el dos los Agentes de la Policía judicial, Juzgado, como asimismo y en la CáT-
Ministerio fiscal, 1 procedan a la busca y rescate de lo cel de este partido ,para que tenga Ju-

Resultando, etc., I quc al final se reseña, substr~ido al ve- 1 gar la entrega, ,las personas en ?IYo
Fallo (lUe dedarando a Andrés La- i cino de Teba D. Antonio Lope?l.Arro- 'POder aquéllas s~. encuentr~~, .~1 no

calle GUlir, en estado .peligroso, como i yo el día 3 al 4 del actual del SItiO Las 1 acreditan su legItima. adqulslclOD, Y
vago habitual, debo someterle y le so- ¡ Marinal....as, de ~~cho término, así co- I los autores de la substracción, ~or t~.
meto a las medidas de seguridad sí- ! mo a la detenclOn de b persona en nerIo asi acordado en el sumaru) nn-
guientes: internamiento en, un esta- cuyo poder s(' t"Ilcuentre, si no ~\'cre- mero 32 de 1934, sobre robo.
blecimiento ·de trabajo o colonia a.,nri- ¡ ditan su legitíma adquisidón. ponien- Dado en EcUa a 19 de Febrero de
cola por tiempo indetermin_ado, qu.e ¡ do uno y otra :l'Di disposición, caso 1934.-El Juez, Eduardo de Saaye
no podrá exceder de tres anos; oblI- d~ ser llabidJI>, plles :¡"j (o tengo élcor- dra.-El Secretario judicial. FedeI"1'CQ
gación de declarar su domicilio por dado en el sumario número 19 de 1934. Barrachina.
un lapso de tiempo de tres años )"
",umisión a la vigilancia de delegados
l;or otros tres años, curas medidas !a.s
l:c¡ de cumplir sucesivamente; notJfI- Dit~:-: gdlirws ne~!'as, tr-es gallos de I

quesele esta sentencia por medio de, igua lcolor, dos ga!!inas rubias y una Don José T3gle Mogollón, Juez mu-
edictos que se i,userten en el Bume!z pava COn plumru;; blan'cas. nicipal de esta villa, a-ccidental. de
Oficial de la Generalital de Cata~u1}ya Campillos, 17 de l"ebrcro rle 1934. instrucción de la misma Y. su partid~.
v en la GACETA DE :YiADRIO, y o{¡clése :El Secreta;-io j:,¡didal (ilegiblc).-EI ,Por el presente edicto, mandado ti-a la Policía para la captura ~,:l s~n- Juez, Rodri..:..i Vivar'brar en el su1nario número 19 del .ac-
tenciado Y llámesele por reqU1~~to:las J0-2914 tual que instruyo ¡rol' hur,to, ruego a
que se inserten ea dIchos penod11::.os tod~s las Autoridades judidales e in-
o~ciales a fi~ d~ que, dentro del ler- CANIAYAR tereSo de 105 Agentes de la Policía iu-
mIDO de seIS dIas, cl)mpa:e~ca ante _. ' I dicial, se proced:i a ~a busca y resca-
este Juzgado para el cumplimIento de D~n. Alfredo VICl!ma López••Juez I te de tres cerdos negros. uno m~cho
esta ~entencia.. . . . mUI!lclpal ~~ esta vill~, en ,funCIones 1 dos hembras, de un .pew. apro~a-

ASl por esta mI sentenCIa•.defindi- ~e lDstrucclOn de Can.Jáyar y su par- \ ~o, de tres arrobas. -con la 'Ore:ra: D
vaménte juzgan.do, lo pronunCIO, man- \ tido. quierda despuntada. burtados del 7 al
do y firmo.-Luis Diaz y !l0driguez. . Por el prese~te, ruego y encargo a 9 del corriente de un corral en el rio

publicacióD'.-~aanterIor .sentencIa . tod~.la~ A:u~orldades y Agentes de l~ ·1' G,uamana y sitio Molino de Langorri
ha sido dada, leIda y publ~cada por i PolIcla JudiCIal, proceda'lli a la busca) lla de este término, al vecino de esta
el señor Juez que la suscr,Ibe en el I r~scatc ~e una mula d'C pelo nc/?ro, de viJia Cristóbal Ledesma Reboto.; ~
mismo dia de su fecha, hallándose ce· ClllCO anos, ~On la marca, la crm cor-· "ndo.l'Os de ser habidos, a mI dis
lebrando audiencia 'Pública; doy fe.- \ tada m~y apurada, y. de una burra ge 1 ~~ición ~on .J'3S personas en cuyo po
Juan Brnsés:' siete anos, pelo rucIO claro, de t'U a ¡ der se encuentren si nO acreditan su

y para que sirva de notificación i terciada, con
d
b~C!1d ~rnes;. ft?bad~ I legitima adquisición, as1 <como al au-

en forma al sentenciado Andrés La- I en la noc:he ~l. <> ~ t ne.r0 ~. ImoR' to- o autores del hecho, si fueren: ba-
"aIle (iuar, libro el presente edicto, en ¡ vecino de .CanJaY3~ . n. amo., '1q'..I: 1- ll~d()S.
Barcelona a 19 de Febrero de 1934.- i ,r,s, dcter:lendo a ]"s person:,.~ en ~~y? ¡ Herrera del Duque a 16 de Febre-
El Secrctario. Juan Bruses.-El Juez [ p~)(ter . s~, cncuentre], ~odH;ndob.~ u ro de 1934.-El Juez, José T:lble.-El
-d" instrucción, Luis Diaz. O dlsCpos:~JOn ~~ d~teFe;I~~~oOcle 1931 Secretario (ilCciible).

~ JO-291 _:lllJUyur. ,J e •. :" , .--:
El Jw:7., Alfredo \ IClnn:l.-Por !llar,-
('ato (le S. S., Lcnj)oldo Rui7..
.. JO-2~H5

'1"·'1 17 C'""1 í :1 Garl):~':o TIc¡ed;). Ju<?7.
dc"'- :'~~~:~¿~pl{~'i/;:; dc-l 1~:"!'~~':('7'() 1, d~ Bn...
¡";~.~J; \' ,....u p~~··~:;:.-t.

Pe:,- ]a ;)res¡:nle, rito. ll:imo y e~'
~Jj:";",; :, C:¡¡-:, ..:n P01J;'¡n, de estado Vil!.

;;;, I:r: S::;-::i;I;i(J Portill:;. ;'ccinJ d~ ;'110.
li~F¡o y cuyo uctlJ:d p:lr:ltlc~o s: l;;;no·
:"2.. ;\;11'\1 q.:e dc·nt:"o del terr.:lin? .Ie
t1kz· uia~. contados desde el sl~l~Jen!e
;11 (~~ !;¡ ir'.<;('rclón d~ c'tu rcq:t:Sltorl:::l
en l:l GACETA DE :'.l.'.DRlD, comparezca
nule este Juzgado instructory se cons
ti~uya en la C[lree[ del partido, de;:rc
tado. en sumario número 23 de 1934,

C:\STELLOX

Don Fr~~C'~:::co SC~:1rrn G;lrcí~, Jt¡ez
nn.1Di('~p~:J. (:11 f:~:~("iD~e~ de in::;trncc:ión
de este partido, 130:- licencia del ]11'0-

pI'·-'~~:T"~o. .
Por el pr{'senle edicto ,e lwce S:lncr

¡ quc flor 11;1:1,1' si(la ctlplurndo c! pro-

1 ccs:ldo Salndor !.lolincr C.aJ?rlc~·Jla, se
l c1~'ia sin efecto 13 requlsltorJa d~l

¡ l.D del nctunl, dimnmmte del :,u.m.a~1O

l
número 51 de 193.t, sobre h,!mIt:ld:o,
y que. por lo tanto. qued'lln S10 efecto
las órdenes de captura.

D"¡)l ~::¡;~iI'1u Inr~~!lle y pt·:,:_"1.. Juez
de ~)·;'l:-n(I!"a ins1:1nci:;:, e jn-.;tr~~~;:~ón del
nü;;1c:';.l 15, (lc c"ta cap¡LL

Po¡- el j)!"(,'~cntc cito, lLJ:r\o y enl-
I pbzo ni pe:l:Jdo Hil:1rio Xa\':"',_:¡'~J S:':l?'

to..;. óe yeintisietc a,ños de cr:;u.J. J:!Jo
de .Tu~1U y de 1brin, nf!tllral y. ncmo
de esta capital, soltero. con mstnlc-

I ción. chóf~r, con domiciliu en la C"J11~
de Ramón y Cajal, número 1, ~l ,:ual
prestó servicio militar en el RegImIen
to de Infantería número 6. CQmo s?l
dado, para que, en el término de <hez
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Valencia, dimanante del sumario se- 1
guido por este Juzgado con el núme- I
ro 32 de 1931, sobre robo, contra Pas- I
cual Bernardo Tadeo Cogollos Casta- _
ño (a) "Barrau", -natural y ....ecino de !
Carcagente, hoy en domicilio y para- :
dero desc01lOcido; se cita por medio 1
de la :presente cédula a dicho pena
do para que, dentro del término de
un mes, comparezca ante este Juzga
do, a los fines de lo dispuesto en el
Decreto de indulto de 14 de Abril de
1931; con el apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Sueca a 17 de Febrero de 1934.~EI
Secretario, Vicente Moreno.

JO--2917

J0-2951

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y Agentes de la Polici~ judi
cial, procedan a la busca y 'c::;!tura
de dichos proce.;;ados, poniéndolos er.
el Arresto municipal de este pueblo, :::
mi disposición,

Torrox., 15 de Febrero de 1934.- El
J:uez, Manuel Prieto.-Por mandato de
su señoria, Cayetano de Selva.

JO-2950

VALDEPE~AS

Don José Zurita Morata, Juez de ins·
trucción -de esta ciudad y su 'partido.

Por el pre-sente edicto, que será in·
serto en la GACETA DE MADRID Y Bale.tfn
Oficial de la pl"OVinC'i3, se ruega y en
carga a todas las Autoridades y Poli
cía judicial de la Nación, pro~dan a
la busc!.'. y rc!:cate de los efectos y me
tilUco que al fin?l se expresan, subs
traídos durante la noche del 18 al 19
del actual del domicilio de .]a vecina
de esta ciudad Gabina García López,
jor detención del ::¡·utor o aütores del he
cho o personas en cuyo poder se en
cuentren, caso de no -a-creditar su le·
gitima adquisición, poniendolos, caso
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado, en ]a prisión de este partido.
en clase de deteni dos; asi está acorda
do en sumario número 59 de 1934 so
bre robo.

Efectos substraidos.

ALMODOVAR DEL c.,nIPo

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y enca.rgo a
t(ldas las Autoridades y Agentes de la

i Policía judicial, procedan por cuantos
• medios estén a su alcance a la busca. y
I ocupación de los efectos al final rese-

ñados, propiedad del vecino de San Lo
renzo de Calatrava Victoriano Lópex
de los Ríos, robados, la noehe del 19
al 20 de Enero último, del comeT\;io
de su 1Jwpiertad por cinco individl:os
jl¡venes, en una camioneta con toldo
blanco y pintada de azul oscuro, Cún
la matricula S. S. número 5.400 y pico.
marca Ford; cuyos efectos, caso de ser
habidos, serán puestos a disposici6:a de
este Juzgado. juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, de
nO acreditar su legítima procedencia;
así lo acordé en swnario número 14 de
1934, sobre robo.

Seños de los efectos substraídos.

Una escopeta modelo 101 M., de dos
cañQflles, gatillos ocultos, calibre 16. de
la casa Sociedad Española de Armas y
Municiones.

Una canana de piel, con veinte tlibos
V cartera en medio.

Una máquina fotográfica Kodak, mo
delo A. 130.

. Propiedad de Gabina Garcia López.
lUnas 125 .a 150 pesetas en monedas
: de plata ~- calderilla, y och~ 's:bane.s.
I .Propiedad de una tal Marla La Pa-

-nl3.dera":
Un paquete conteniendo ropas.
Valdepeñas, 19 de Febrero de 1984.

El Secretario, José Benavides.-El
Juez, José Zurita.

TORROX

Efeclos que se citan.

Un 'pa... de pendientes de oro con es
trellas y un chorro.

Tela blanca para una docena de cal
zoncillos.

Dos 'Cortes para dos camisas con lis
tas azules y encarnadas.

Tres fajas negras de unos 35 centí
metros de ancho;

Un 'corte de 'blusa 'con cuadros azules
y fondo blanco.

Dado en Toledo a 17 de Febrero de
1934.-EI Juez, Manuel Soler.-EI Se
cretario judicial, Enrique Tarrasa.

JO-2949

TOLEDO

Don l\lanuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciudad de Toledo y
su partido.

-Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía jw:!.ieial de la N"ación, proccde.!!
a la busca y ocupación de los efectos
que se expresan a contir.uación, subs
traidos -el 4 del actual al vecino de Po
Jan, Felipe Domínguez Pérez, y a la
detención de la persona o personas en
cuyo poder se h(lllar~n. si no acreditan
su legítima adquisición, pues asi está
acordado en sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 34 del co
rriente año, por robo.

SUEC.A.

Don' Funcisco Martos Avila, Juez '1

de ins1nlcci6n de Sanagún y su par·
lido. I Don Manuel Prieto Delgado, Juez de

-.! medio de la presente, ruego y I in-strucción ,de este partido de Torrox.
en.cargo a toda clase de Autoridades I Por la preser:te, y como comprendi
y Agentes -1e la Policía judicial, pro- I dos en el número segundo del artícu
cedan a fa busca y captura de Jos aU-IID 835 de -la ley de Enjuiciamiento cri
tores o autor del robo cometido en minal, se cita, llama y emplaz'3 a José
la estaci6n de esta dudad, en ]a 00- López Martín (a) "Gato", natural de
che del dia 9 al 10 del actual, d~un ¡ Competa y vecino de Málaga, calle Ca
saco de trigo con un 'peso de 174 ki- i ña.eral, número 7, de "eintidós años,
los. 'correspondiente a la expedici6n ' soltero, jornalero, hijo de Juan y de
pequeña ....elocidadnúmero 1.397; po- Margarita; Ba:utista Reus Llodrá (a)
niéndl()]Os, de ser habidos, a ':Di dis- "Francés"'. natural de Jalón, vedno de
p<M:ici6n, con dicha merca1ncía, si no Málaga, Polvorista, 15, de treintQ y
aeteditl!Se!l su legítima procedenci!.l. I cinco años, soltero, zapatero, hijo de

Dado elll Sahagén a 10 de Febrero I Domingo y de Frandsca. y Vicente
de IIM.-EI Secretario int~rino, SiX-1 Crespo de Pedro (a) "-\fadrileño",na
to Oesca1zo.-EI Juez, Francisco Mar- tural y vecino de Freosno de Taracena,
tos. de diez y ocho años, soltero, depen-

J0-2941 I diente, hijo de Lázaro y Modesm; proI cesados en causa número 105 de 1933

I sobre rC)bo, ignorándose su paradero,
para que dentro del término de diez

• wirtud de lo man,dadopor elidías comparezcan en este Juzgaodo a
señor Juez de instrucción de este 'Par-¡I constituirse en prisión; bajo apercibi
tido en prondencia de hoy, dictada miento de ser declarados rebeldes, pa
ea. cumplimienio a certificación eje- rándoles el perjuicio a que haya lugar
cutoria de b_ Audien:cia provincial de con arreglo a la ley.

SAHAGUN

J0-2938

PALi\f.A DE MALLORCA (LONJA)

Don J'OSé Terreros Pérez, Juez de
initrucei6n del distrit() de la Lonja,
rle la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se áta,
llama y emplaza a FMndsco Aguilar
MuñOz, para que, dentro de ,diez días,
a contar desde la insereión de la pre
sente en ,la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial. de .la. provincia, comparez
ca ante este' Juzgado de instrucción
C;JiQ objeto de constituirse en :prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar en .«ferecOO.

Al propio tiempo, en.cargo a las Au
toridades -civiles y militares y Agentes
de Policía jodicial, procedan a la bus
ca :y -captara. de di.cllo procesado para.
en 'W. caso, e.onducirlo a la 'Prisión
pTOTincial de esta .capital.

Palma a tu de Febrero de 1934.
El Juez, José Terreros.~ElSecretario,
P.D.. José Solivella.

JO-2940

días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en
la GACETA DE )IADRID, comparezca en
mi Sal-a-audiencia. sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de extinguir 19.
pena que le fué impuesta en 1:::. CaUS;J
seguida en este Juzgado número 15,
número 338 de 1929, por hurto, en
sentencia fecha 19 de Agosto de 1931,
dictada por l~ Sala de Vr.caciones;
apercibido que, de no verificarlo, será
declara,do rebelde y le pamrá d pero
juicio ,8. ~e hubiese lugar.

Al mismo tiempo,ruego y encargo I
a todas las Autoridades y ordeno a -los
Agentes de la PoJi.cía judicial, proe~- 1
dan a la busca. del expresadQ proce
sado, cuyas señas personales se ig
nor~n; y, en el caso de ser habido, 10
pongan a mi disposición en la Cárcel
de esta ca-pital.

Madrid, 19 -de Febrero de 1934.-:.....EI
Juez, Ignacio Infante.-El Secretario,
Nicolás Cortés.
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Don Julián de la Cámara Cailliau.
Juez de instrucción de AImodóvar del
Campo y su partido. .

Por la presente. ruego a las AutorI'
dades y encargo a lo.s Agentes de .la
Policia judicial, practiquen las gestio·
nes eonducentes para )a busca y resca
te de las caballerias que· a continua
ción se reseñan, substraídas, en la no
che del 10 al 11 del actual, de una cua
dra existente en la casa habitada en
la calle de Ramón y Cajal, de C.abez::
rrubias del Puerto, .por el VecIno <.le
dicha villa Narciso Zamora, las cuales
son propiedau M su padre Ang~l Z~
mora Sánchez; Jioniéndolas a dlSPOSl
dun de este Juzgado, con la persona en
cuvo poder se hallaren, si no acreditasu· .legítima adquisicion, asi como a
quien resulte ser el autor de la subs-

Cuatro mantas grandes, de lana. para ! tracción, a los fines procedentes del su- José Gámez Palomares; y que le fue-
! mario número 34 de 1934. ron hurtadas el dia 2 del actual delcaC;atro ·pellizas para cabsllero, azul J sitio "Suertes Viejas", de dicho tér.

marmo. Señas de las caballerías. mino de Ibr.os, donde se hallaban .pas.
Uilha. docena de jerseyes para señora, I ,taIndo; y caso ·de ser habidas. las pOn·

de lana y seda. en color 'y negros. Una mula de raza española. de cinco g.an a disposición de este Juzgado con
Dos docenas de jerseyes ,para moci- años. capa oscura. con el hierro de la las :personas en .cuyo .poder se encuen-

ta y niña,. en IV'arios colores. Compañia El Fénix Agrícola en la nal- tre, si 00 acreditan su legiti:ma adqui.
Media docena de chalecos de punto ga izquierda, letra P. número 3, y de sieión. .

para caballero, de 1ana. 1.48 metros de alzada; y Al l>ropio tiempo, intereso de Indas
Media docena de chalecos de punto Otra mula de .raza española, de siete Jas dichas Autoridades. procedan lam-

para niño, de lana. años de edad. castaña. de 1.49 metros bién a aa busca y detención de los au-
Nueve capotas para niño. de lana y de alzada, ·eon el hierro también de la tores del hecho. de ser conocidos. ¡po.

seda. Compañ;" de El F'énix. Agrícola, y como niéndolos a mi -disposición ron las se.
Dos colchas grandes, de seda. señas particulares, una cicatriz en el gnridades convenientes.
Seis colchas grandes. de algodón. lado izquierdo de la paleta. Igualmente. por medio del presen-
Cincuenta piezas de tiras con dife- Dackl en Almodóvar del Campo a 18 te. se cita. llama y emplaza a tres gi_

rentes anchos. bordadas. de Febrero de 1934.-El Secretario. tanos jóvenes: uno de estatura regu-
. Diez :piezas de cinta para hombreras. Carlos Muñiz.--iEl Juez, Julián de la lar, cojo. y los otros dos de buena es-

Cineo ¡piezas de cinta de alpaca y Cámaxa. J.... 9n.97 tatnra. los cuales se cU'brian. uno, con
seda, en colores. v--<JVO) un sombrero negro de ala 3Ilc:ha. y el

Dieciocho p2ñuelos de seda, blancos I otro, CQI!¡ una gorra, loo cuale8. sobre
y negros. las ·docehor~s del ,dia de 'aUtos, se les

Seis bufandas blancas, de seda. í Don Julián de la Cámara -Cailhau, vió pasar por el sitió den(lminado Co-
Doce refajos de felpa para señora. 1 Juez de instrucción de este partido. rralRubio Bajo, térmi'D.(I de Ibrós,
Seis camisetas de hilo para eal>aHer(\. ¡Por el presenf:e se ruega a todas,l~s ! con -des ~2ba!!erias coind:knte.s ':oü
nos ó9Cen3s de Ca.lniSf>tas de punto '1' Áutoridades y Agentes de la PoliCla I las hurtad!'l.s, internánd~ .en el tér.:-

inglés para señora y caballero. judicial. procedan a la busca y ocu;p~. 1 mino de Lmares; yen el SItiO denomI-
Oebo (locenas de pañuek»s de hier- 1 ción ,del dinero que al final se 11ua, nadQ Finca de Caridad, de dicho tér-

baso I substraido el dia 7 de Enero último l' mino, se unieron a una caravana de
Tres mantas bufandas grandes, color l' al viajero Alfredo Plaza Hinojo~~ en gitanos, la .cual, al parecer, iba capi.

oscuro. la estación de Puertollano; p<)mendo- 1 taneada por un gitano de Linares apo-
Dos docenas de medias de seda, en 1

1

lo de ser habido. a disposición de es- I dadlQo el "Cántaro", y que dicha -cara-
negra y color. te' Juzgado. juntamente con Jas perso- vana anocheció en mencionada flnca,

Seis docenas de medias de hilo, en nas en cuyo poder se encuentre, :de : ignorándose después la direeci~)D que
negro y color. I no acreditar su legitima procedenCIa; i tomara. ¡para que. eI1I el :térmmo -de

Doce docenas de medias de punto li así lo acordé en stnnario número 5 de '1 diez dias, comparezcan ante este Juz-
inglés, de algodón. 1934. robre hurto. gado. a fin de recibirles declaración

Tres docenas de ealeetines, clase i Al mismo tiempo. se dta Y llama a I romo inculpados.
fuert-e. ¡ dos sujetos que al ponerse el tren en

Tll'es docenas de calcetines de hilo y '1 marcha expre~do dia, cuyo tren era 1 Seiía3.
seda. el e:xopreso número 601, se ap-earon del

Dos nec~res para lSefiora. 1\ mismo y se supone sean los autores Una bUlTa de doce años odeedad,
Un muestrario de navajas, peines y del hecho, los cuales eran de las señas I rucia clara. buena alzada. ~a de

'otros articulos. ! siguientes: uno. alto, tm:Ireno, con tra- las manos. gacha de la oreja'izquierda.
Cuatro tapetes para mesa., de paño. l' je azul y gorra 'Clara a cua~os; el l. Un -erianzo de dos años-de edad.ru-
Cuatro estores de pañete; diez sába- otro, alto, igual eoJ.or, con traje obS-[:;cioooscurO' alzada .regular,. rozadura

nas de algodón confeccionadas. 1 euro y bigote,. ¡para que. dentro del menudillo mano derecha.
Una docena de boinas para hombre. término de cinco días. comparezcan. .'Dado en. -Baeza a 19 'de Febrero de
Una docena de boinas para niño. ante este Juzgado, a fin de .recihirl-:s I 19.34.-El Juez. JuanLÓopez.-EI Se
Una docena de gorras para hombre declaración en dicho sumano; prevI- cretario, P. S. M., p. JI.. Lamberto

cO~i::sery~o cortinones Ovudillo. niénd?les que: ?e. no compa~er. les IGarcia.

I
parara el perjWCIO a <IUe hubIere lu· J0-3038

Seis pelerinas negras. gar - al mismo tiempo se ruega y en- CADIZ
Una docena de toqwllas con fleco, I carga a t'Odas ;las Autoridades y ~en-

ne~~~s·docenas de toquillas de blonda. tes de la Policía que, de ser habld~s En virtud de providencia del señor
¡ diooos individuos, ilos :pongan a dlS- Juez -de instrucción de esta capital,negras y blancas. 1 di.

Dado en Almodóvar del Campo a 15 I oposición de este uzga o. dictada ~nte m en swnano que oCon
1934 f& Se tari I el 'número 35 de 1934, instruyo por

de Febrero de . - ere o, i Dinero subslraldo. delito de leS-Iones ., Luisa Limon.ta, seCarlos Muñíz.-El Juez, Julián de la I ..

¡ manda citar por medi<l del .presente a
Cámara. J()....-3036 Una cartera en la que se guardaba dicha lesionada, cuyo paradero actual

---- la .cantidad de 2.912 pesetas con 90 se desconoce, paYa que, dentro del tér.
¡¡ céntimos. en unión de l"arios d'OCu- mino de diez dias, comparezca ante

mentos, entre ellos, una factura para este Juzgado de instrucción. sito en
! el Banco Hispan'O. de 'Ciud-ad Real, y la calle -del General Riego. numero 9.

un sobre timbrado a nombre de AI- .para 'Prestar declaración en el. N;feri-

i f]"~~~l:~a~~~~~. del Campo a.~8 I .~~ =~;~s y~:c;~~~i~~~f~=~~~
t de Febrero de 193oJ.-El Juez, Julian I 109 de la ley de Enjuidamiento cri
ji de la Cámara.-EI Secreta.rio, Carlos . minal.

Muñiz. .cádiz a 20 de Febrero de 1934.~El
JO-3038 Juez (ilegible). - El Secretario, por

'1 habilitación, Guillermo González.
:BAEZA JO-3<WS

! Don Juan López Garda. accidental CHINCHILLA

1
Juez de instrucción del partido de
Baeza. Don Federico Rodríg~z.Solano Es-

I Por el pN!sente, ruego y encargo a pio, Juez de instruccÍbn del Juzgado de
todas las Autoridades y Agentes de la Chinchilla. con)urisdicción en el de La

l·Policía judicial. procedan a lahUSdC~ I ROpda YeISup~arelindteO'edicto se ci'''''· llama
y rescate de las caballerias que se 1- 1 01' •~s .' :-- .
rán,propie-dad del vecino de Ibrós y emplaza al denunCiado Ma!"~3DO Lo-
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Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su .partido.

Por la presente requisitoria se dta, •

En virtud a 10 dispuesto ¡por el sc
ñ·or Juez de instrucción de este parti
d(/-, en 'Proveído de esta .fecha, dictado
en diligencias previas que instruyo
sobre lesiones del súbdito. checoeslo
vaco Baldoroero Hula. al caerse del
carro QUe lo transportaba, a su paso
por esta ciudad ~l dia 17 de Octubre
del pasado año, se le cita !por medio ·de

I
la presente ·para que comparezca, deDz
tro de cinco días, con el:fin de ser re·

I conocido por el Médico ¡forense; con

Iel apercibimien.to que, de no oCODllPare
cer, ,le parará el 'Perjuicio a que haY"J.
lugar en derecho ante este Juzgado.

Manzanares, 20 de Febrero de 1934.
El Secretario judicial, Andrés Amo.

J0-3064

En virtud de :p.rovidencia del señor
Juez de prtimera instancia e instrucción
Iltimero 20. de <esta Cbpital, dictada en
este día, en cumplimiento de ejecuto
ria del sumario instruido, por burlo,
con el número 631 de 1930, ante !la fe
del 'Licenciado D. Rafa~l López de Pan
da, se cita a Andrés Martinez Hobles,
,para que compar.ezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, mi,
mero 1. dentro del término de cinco
dias contados d.csde el siguiente al en
qlIe este edicto fuere imiSerto en los
periódicos oficiales. con objeto de ser
requerido al pago de 20 pesetas a que
ha sidG ccndenado, C:l concept'J de LU
dCflllnizacÍón al perjudicado; bajo apcr-
cibimiento d~ ser declarado incurso Ü,;:
1a multa de 25 pesetas, con que s!?" le
C'ü;l;mina, sin perjuicio de ~doptarse

otras determinaciones, a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

~,bdri<l a 21 de Febrero de 1934.-El
Secrdario, F.afael López de Pando.
Yisto h-Lleno: el Juez. Solano.

JO-3061

;j. virtud de .providencia 4.lel señor 1

J0-3052

J{)-30i2

Don Joaquín Pólit :Molina. Juez de
instrucción dc esta dlla de Puebla de
Alcocer y su partido.

Por el presente. cito, llamo y empla
zo a Braulio Vega Diaz, Secretarío del
Juzgado municipal de Capilla, para que,
en el término de ocho días, (~ornparcz

ca en expediente de desaparición Que
se le sigue. para ser oido en el mismo;
b~do apercibimiento {Iue. de no hacer·
lo. le parará el perjuicio a Qlle haya
lugar.

Dado en Puehla de Alcocer a 21 de
Febrero de 1934.-El Secretario judi
cial, Cristóbal del Rio.-EI Juez, Jo;).
quíD pólit.

. Don Tcófilo Francisco Pérez Amaro.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, se dta, llama y em-

SORTA

PUEBLA DE ALCOCER

Don ~icolás :Kombela y Gallardo,
Juez de instrucdón de esta ciudad. y
su partido.

Por el presente, hago saber a todas
las Autoridades, civiles y militares, y
ordeno a los Agentes de la Folicia ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de cuatro gallinas y un gallo, sabs
traidos. en la noche del 16 del actual.
de una casilla del ténn:no r......:kipal
de J erte, de la propiedad de Fernando
Martín Martín; caso de ser habidos,
pónganlos a mi disposición, con la per
sona en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima procedencia:
pues asi lo tengo acordado en :mmario
que instruyo con el nfunero 42 del co
rriente año.

Dado en Plasencia a 21 de Febrero
de 1934.-El Juez, Nicolás Nombeha.
El Secretario, p. S. M., Joaquín de
Colsa.

JO---307()

PLASENCIA

JO-3068

l1ama y emplaza para ·que, deni!o del
término de diez días, siguientes -al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~!.'J)R!D Y Boletin Ofi.
cial de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de hurto Manuel Pérez Morales, de
treinta y dnco años de edad, hijo de
Manuel y de Segunda, natura! de Es
piel, de profesión hojalaten>, estatura
regular. ·pelo -castaño, újos par·dos, y
viste .pantalón y amerieana de paño
negro, a'lpargatas y gorra, euyo actual
;paradero se ignora, para ser reducido
a prisión, en sumario que instruyo ron
el número 130 del año 1933; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde,paráudole los de
más perjuicios que haya Jugar con
·arreglo a la ley.

A la vez, requiero a los Sres. Jue-ces
de instrucción, así eomo .a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polieía judicial, para que procedan
a la busca yca'Ptura -de expresad'O
procesado; y en el caso ·de ser habido.
sea conduddo a mi disposición 'a! la
Prisión preventiva de este .partido.

Dado en ~ontoro a 16 de Febrero
de 193t.-El Juez, J05'é Luzón.-El Se·
cretario, Mariano López.

MERmA

MOr..jORO

MÁ.l~ZANARES

Yegua de ocho años de edad. alzad:l
1.47 metros, 'Capa ·negra, raz-:J. españo.
la, hockode mula, ase~rada en la
Compañía La :Mundial, cuya m:lrc~

tiene en la nalga izquierda, letra A
número 1.

Dado en, Mérida a 20 de Febrero
de 193t.-El Juez, Adrián Moreno.-
El Secretario, Guillermo Uribarri.

J0-3066

Don Adrián Moreno :Cuesta, Juez de
instI1lCción de la du-da.d de iMérida y
su partido.

Por el presente. y con referencia al
sumario que se sigue en este Juzgado
C'On el número 33 de 1934. sobre hur
to de una caballería de la ·propiedad
de Ramón Pérez Vasco, vecino de Gra
jos (Avila>, hecho ocurrido en la de
hesa Las Tiendas. término de Mérida,
la. noche del 9 al 10 del actual, ruego
a todas las Autoridades civiles y mi
litares e intereso de los Agentes de la
Policía judicim. procedan a la busca
y rescate de dicho semoviente; po
niéndolo ·adisposidón de este Juzg3
do con las personas en 'cuyo 'Poder se
halle, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Descripción.

Juez de primera instancill e inslruc.ciún
número 20, de ¡esta capital, dictada en
este dia de hoy en el sum<l!rio que se
instruye, por a·lzamiento de bienes. con
el número 58 de 1934, ante .la fe del
Licenciado D.Rafael López de Pando,
se cita a D. ,F.ranciSClO Tenorio Mialdea;
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del ténnino d'C cinco
días contados desde el siguiente al en
que este .edicto .fuere ~nserto 6Ili ros
periódicos oficiales, con objeto de :ser
oido, como querellado, en dicho su
mario; bajo apercibimiento de ser de
clarado ineurso de ;}a multa de 25 lPe
setas, dOn que se .le conmina, sin per
juicio de adopta·rse otras determinacio
nes, a fin de obligarle a efeotuardicl1a
comparecencia.

Madrid a 21 de Febff'~"" de 1934.-.El
Secretario, Rafael LÓlpez de Pando.
Visto bueno: el Juez, Solano.

JO-3062

J0-3051

MADRID.-JUZGADO NUMERO 20

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumariQ bajo el número 59 de
1934, sobre hurto de dos ovejas meri
nas, finas, con el b.ier~ particular le
tras G. V. en el lado izquierdo del vien
tre, substraídas.. en la noche del 27 al
28 de Enero anterior, de la finca Eria
zo, término de Montemolin, propias de
Gabriel Viera Carrasco; en el que be
acordado interesar de todas las Auto
ridades, civiles y militares, Agentes ~e
Policla judicial y fuerzas de la Guardia
civil, practiquen diligencias encamina
das a la recuperación de. dichos semo
rientes y detención de los autores del
hecho, poniéndolos. <:asO de ser habi
dos, en la Cárcel del partido a mi dis
posición.
. Dado en Fuente de Cantos a 20 de

Febrero -de 19-34.-El Juez, Francisco
Herrera.-El Secretario, P. S. M., Eu
sebio Cornago.

pez d~ Haumada, mayor de edad, ca
sado, car-tero que fué de Minaya y cuyo
actual paradero se ignora, para que, en
el ténnino de diez días, comparezca
ante el Juzgado de instrucción de La
Roda para ser oído como inculpado en
el sumario número 10 de 1934, sobre
malversación de fondOs públicos; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a los Agentes de la Autoridad y Guar
dia civil. para que procedan a la busca. 1

y .captura de dícho individuo; ponién
dolo, caso de ser habido, en las Cárce
les de este partido a dísposición de
este Juzgado. con las seguridades con
venientes.

!Dado en La Roda a 20 de Febrero de
lS34.-El Juez, Federico Rodríguez 80
lano.--EI Secretario, P. S. M.• Emilio
Crausy Marqués.

FUENTE DE CANTOS
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plaza a Santiago, Pedro y Fermin La
[o¡-re .Fcmández, para que, en el tér
mino de :::inco días, compurezean ante
este Juzgado para recibirles declara
ción c:n el su;n8rio que tramito sobre
muerte del pudr~ de los mismos Ber
nardino LaLorre Orden, ocurrida, el 12
de! ~c<lld, en el pueblo de El Royo, y
para inst!Lliries, como mediante el pre
sente se les instruye, del artículo 109
de la ley de Enjuicifu'"llicnto criminal;
·habiendolo asi acordado en el sumario
llWnero 12 de 1934.

Dado en Soria a 20 de Febrero de
!934.-E! Juez, Teófilo Francisco Pérez
Amaro.-El Secretario, P. H., Luis
:.\íarin.

JO-3077

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de instruc.dón de !a ci ..¡dad de Torre
laTega y :;u. partido.

Por la prcsen te, y com'ü comprendi
do en el párrafo primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
rrjn~!, ll~s-nv al j)roccsado J;j~ llci"
nández Santiago, de estatura regular,
pelo negro liso, color blanco, ojos azu
les••iste traje claro y alpargatas, de
Teintiúnaños de edad, solterv, gitano,
cuyos padre>, naturai'e-za y vecindad se
ignoran; para que, dentro del término
de diez días contados desde la última
publicación de la presente en el "Bo
,letín Oficial" de .la provIncia o "Gace
ta de Madrid", comparezcan ante el
Juzgado de instrucción de Torrelavega
a re;ponder de los cargos que OOIl,tra
el mismo il"esuUan en el sumario nú
mero 29 de 1934, que por el delito de
homicidio instruyo en este Juzgado;
apercibiéndole que, de no hacerlo, será
declarado rebelde. .

..\1 propio tiempo ruego y encargo a
la¡¡ Autoridades y Agentes de la Po-li
cia judicial, procedan a la busca y cap
tura del mencionado sujeto. ,poniéndo
lG. aJ$O de ser habido, a la disposi-
de! partidG. .

DaJo c., Torrelavega a 17 de Febre
1"0 de 1934.-El Juez. Luciano de San
de López.-EI Secretario, Licenciado
F.Alrilio MariA SOolís.

J0-3079

Don Lueiano de Sande López, Juez
de instl"'::;c..::1óa de la ci..¡dad de Torre
!aw~;:::1 )' .':U p2:'tido.

Po. 1:'1. 'prcsente, y como comprendi
dG en el párrafo primero del articulo
835 de la ley <le Enjuiciamiento cri
lllinal, llamo 31 procesado Pascual Her
nández Gabarri, alto, delgado, nariz
larga, ojos ype]o ~gros Ji 'rizoso, ';is
te blusa negra. pantalón de pa':1·a roja,
aipal'gatas Tiejas y boina, de cuarenta
y seis años de edad, soltero, gitano.
CU'fos padres, naturaleza y vecindad
se ignoran; ,para que dentro del térmi
DQ de djez dias, contados desde la últi
lIIl!l .publicación de la presente en! el
"&-letin Oficial" de la provincia O "Ga
ceta de Maorid", comparezca. anre este
Jugado de instrucción de Torreiavega
a responder de los cargos que contra
el mÍSDo resultan en el sumario núme
ro 29 de l'M, que por el delito de ho
llIicidio instruyó este Juzgado; aperd
~ndole que, de tIlO hacerlo, será de
~do rebelde,

.-\1 propio <tiempo ru-e-.go y encargo a

las Autoridades y Agenles {le la Po]i
cia judicialprocednn a ia busca y cap
t:lra del me~ciGn"do sujeto, ,poniénd()
ie, caso de S0r habido, n la dispcsi
ÓÓll de dicho Ju:.:gado en 1a C:J.r'cel
{lel ·n9r~idc.

Dádo en TOl'rei;n-ega 2 17 de Febre
I'O de 1n3·,L-E1 !nez. Luc.i2IlO de San
de López.-El Secretario, Licer:ciado
Em~jio )i2!"í~ Solis.

JO-SOSO
URE!)A

Don Antonio Ocho~ Olaya, Juez de
Ll~iru("'Ción de este l)a¡-ticlo ..

Por el nresente edicto v conforme a
Jo ordc:la-do en el sumario que instru
yo con 01 número 54 del año 1934, so
bre hurto de la lona O'Uc al fiTl:tl se in
dica, la noche ~~el 4 -al ;, de Fe-brcro
del sitio Arroyo VaUcjos, de este térmi
no. pr"a'Piel1ad {]:)l Estado.

¡{llego a las Autoridades ;:!-::= cualquier
orden qu~ sean y encargo a los indivi
d:..::os <le la Policía iudida l, procedan
con actividad y celo a <l'·C1'1guar ~l pa·
radero de la ·lo!la substraída, que a CO'I1

tinuación se aeiana, y ,de ser ñabicla,
a su ocupación y reseña, poniéndola a
.:1isposiciÓn de este Juzgado, asi como
a lns 1lersonas que pudieran haber re
nido alguna participación, por el con
cepto <lue fuere. en el aludido delito,
éstas en calidad de detenidas, en obse
quio a la r~ta y pronta admi'!listraci6n

.>!s.ticia•.

Lo B1J.bstraido y reseño. que COillISta en
antos es asi:

Treinta metros de lona blanca de las
que se usan para ,la .fumigación de oli
vos con números de escalas, siendo és
tos 'el 5.70, el 5,20 Y el 6,30.

Dado en lJbeda a 20 de Febrero de
1934.---EI Secretario. P. R.• 'Manuel Ló
pez.-El Juez. Antonio Ochoa.

J0-3081
ALi\!AGRO

Por virtud del presente se hace sa:~

ber, para general conocimiento, gue
por providen.cia de esta fecha ha sIdo
anulado y ,dejado sin ningún valor ni
efecto el concurso para la provisión
del carGo de Secretario en propiedad
'del Juzgado municipal ·de Graná~a
de ICa1atrava, anunciado en el Boletzn
Oficial de esta provincia, correspon
d¡~nte al dia 15 de Enero, y GACETA
DE ~L\DRIDdel 19 del mismo lmes, am
bos del corriente año, vacante que
se ha mandado cubrir, según oportu
namente serú anunciad-o, con arreglo
a las disposiciones del Decreto del
:Minist.erio de Justicia, fecha 31 -de
Enero último, inserto en 'la GACETA
del ¡día 2 del actual.

Almagro. 5 de Febrero de 1934.
El Juez de primera instancia e ins
trucción (ilegible). - El Secretario,
Julio Pérez.

J0-2732
ANTEQUERl\.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del partido judi
cial de Antequera.

P.or la presente requisitoria se ci
ta. llama y em,p'}aza a los procesados
Bautista F.eus Lladra, hijo de DominI go y Francisca, natural de Jalón (Mí

• cante), vecino de Málaga, -de treinta y
l euatro años, soltero, zapatero, y Vi-

cente Crespo de Peoro, natural ,de
Fresno de SaI<!cena, vecino ·de Ma
drid, de diez y ocho años, soltero,
dependiente, cuyos actuales paradero
se igno'¡"an. para que dentro del ter
mino de diez dias. contados :desde el
de 1a inserción de la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID, comparezcan ante
este Juzgado, -en la causa que contra
los mismos se instruye con el número
12~ de 1933, por el delito de robo;
apercibidos que, de no ...·erificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y serán 'declarados .re
beldes.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción:! la Pri
sión pre..-entiva de esta población, a.
disposición de este Juzgado, de los
procesados referidos.

Dado en Antequera a 16 de Febre
ro de 1934.-El Jl!ez, Juan Antonio
Cabezas.-EI Secretario, Manuel Pé
rezo

JO-2734
R-\EZA

Don Juan López Garcia, accidenta'l
Juez de inst,uc~ión del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judici~ :procedan a la busca
y rescate de la yegua que se dirá. hur
tada la tarde -del dia 5 del actual del
sitio La ,Cañada, término de Jabai
quinto, en donde se encontraba a1:8da
a un árbol, propiedad <fel vecino de
dicho pueblo Juan Molina T,royano, y
caso de ser habida la pongan a dispo·
sieión de este Juzgado con las perso
nas -en cuyo ,p<1d.er se eneuentre,si no
3'Creditan su legítilma adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las ·dichas Autoridades, procedan ,tam
bién a la busca. y detención de los au
ioresdel hecho. de ser ~onocidos. po
niéndolos a mi disposición ~on ¡as
seguridades convenientes.

Señas~

Una yegua', tres años, capa negra,
alza'da 1,41 metros, en la paletilla de-

, recha un hierro de ,laganaderia Sgu
,rando un corazón, y en la ÍZQUiccda
el de El Fénix Agrícola, letra S, nú
mero 2.

Dado en Baeza a 12 de Febrere de
1934.-El Juez. Juan López.-For su
mandado. el Secretario, P. H., Lam
berto Gutiérrez.

JO-27~

Don Juan López y Garefa, aociden
tal Juez de instrncción del .partido de
Baeza.

Por el presente, ,ruego y encargo a
todas las Autori<lades y Agentes de la
Policía judicial, pt'OCedan a la~
y rescate del semoviente hurtado el
dia 13 del actual en la villa de Ton-e
blascopedro, en el sitio denominado
Los Rubiales, propieda-d de José Gar
cía León, y que al ftn.al se reseña; y
C3SO de serhahido ro pongan a dispo
sicián de este Juzgado con las peno
nas en 'Cnyo ,poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Al propio ti~po intereso de todas



Gaceta de Madrid.-Núm. 71 12 Marzo 1934 Anexo único.-Página 207

J0--2759

JO-·2760' ~

<:n :¡"., :;l';:'.'~:!(J:~ !',jQ y lj¡j ;':;, :\'y tlf~

~:f;:~:~·::·;;:i;.;~:::;. :.'; ,.' }:;. (::.';.:,':;;¡ ~;.: :, j >~ '\=:
t;-\iye :.;,~_·l dl"'~~ ,·:!ü (:~:!:..' L; ~;< .. ' . ;}:;~.~~

r~l(.,:.l r~H"\e p~~ri.',~ ~:1 ei j ¡r\.}:..·~~' 'i~ ~',h~::'l" 1
t~ndo t;s Uc-CiO:1CS crinl!:·.~.d.:..:s ::- ci\"i:es
qu~ le :islstan.

Grazalema. 15 de Febrero de 1934.'
El Juez, 1ligGcl QuijanO.-El Secreta·
rio, :\Ianuel Garcia.

~::'~';,. ; .. : ::., .::v .:. :~','!;::1::,

jltt.i~1!':i~);~I de ~r1C:;~~(1(·:~~:.
~ f.: ;1 \' ¡ : . : ! -; ~ ~ : ~ ¡ , i.' :"! : :.;

Don.l\Iiguel Quijano Martinez, Juez
de instr'l1cción del partido de (ir9.];a-
lema. .

Por el presente edicto s.e ha·ce sao
bc .. a Jose Ramirez Y~p.egas, vedno
h~¡;;t;l hlce TIO('() de Al;.::!]·, y en la :lC'

tu:::li dau cn ignQ¡'odo p:~rau'!ro. :"Jue ell
est.;¿ .JU?..:~~)do de i¡'!.:,:t1"t~c:r::Ó:1·~!.~ sL~~~('

S!~j:··:~~l·!~) cnll el n:"!!:i:..I;·:i ;; (::..~ C... ~-~~ ~lÜ.(J.

f)O..:." i.·Jll:cr~e r1e .Ja.::/~ i::::,:irl_'Z l·:·.d~C(.).

~:;'\":lfJ c·.. ~~I"'~~~í.~:) e¡ d~~: ¡: ,'(" :.!~ :u ¡'i~'i

:::n. (;!- Li !!.~l(":!. ~;;~j1~-::U 1;,: ~~;':': G:~'~-

GR-\ZALEMA

Dos docenas de medias de hilo.
l:r:~ docena de medias de sClda.
Otr:¡ de hilo.
::Vícdia docena de medias de seda.
Media QoceD.a de medias de seda, de

señora.
Una docena de medias de señora, de

seda, punto aguja.
Cu:!tro !lücenas de medias d~ igual

ck~ ~(~.

\fed¡~ (lacen':'! de med:2S igU;llcs que
l:..~s :..1 í! t~:·;Ol'(::-).

~'·'~Cf~!':'l. d(J:~~'na de n'!.c\H8S finas: n~
gras_

Ur.:a docc:la más de i;.¡ual cIa.<c.
Gna. do'ctna Oc caketines, puo·to

o~uju, de c::.ballero.
Diez üocen:l,; y medi:! de calcetines

finoss, de caballero.
Diez dOCeI1:.b de peines y peinas

de ~st2..

Dos docer::iS de PClTICS y p,,:n.3.~ de
gOIn~.

Tres docenas de peInecillos.
Once docenas de batidores.
Una cai(l de cint(ls de ~da de 11

al 12. .
Una caja de cintas de seda del 12

al 24.
Una docena de navajas de afeitar.
Diez y seis doccnas de noavajas para

comer, de varios tamaños y clases.
ün muestrario con ocho navajas.
Seis docenas decub~ertos de hie¡To.
Una caja de cintas de seda.
Media docena de medias de seda, de

señora, <le color.
l\!edia docena de medias de .señora,

llc color.
Cinco muestrarios .d~ púncs, p3-

ñuclos, medias y calcetines.
TJ'n mt:~sirario de petacas.
e n3.caj-a de peinecillos.
Una caja de 'cintas tirantcs.
Media docena de calcetines, de ca·

ballero, de ~olor, de hiJo.
Media docena de medias, de señora,

de color, de hilo.
Dos docenas de tijeras ·de costuras.
Dos docenas ·de cuchillos de mesa.
Fuente de Cantos, 14 de Febrero de

1934.-El Juez, Francisco Herrera.
p. S. M., el Secretario, Eusebio Cor
nago.

J0-254

FUENTE DE CANTOS

Cuatro docenas de medias P. 1.
Dit."z UOCr::l;lS dc medias ue j.gua]

m~!rca.

Una ,docena de medias de hiJ(), de
señora.

Una docena de .ledias de seda.
Una docena .de medías de hUo.

Don Francieco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzg'3.do de
mi cargo pende SlUmario con el núme
ro 53 del corriente año 'Sobre robo de
efectos del comercio que el veóno de
Valencia del Ventoso José };Iorán Quin
tero posee en la calle Frandsco Vol
taire, de aquel pueblo, en la noche del
10 al 11 del actual, en cuyo sumario
he acordado interesar de tod:::s bs Au
ítoridades, t:mto c1"i]r-s como :nilit:,·
re!;, tuerzas de b Guardia civil y
,\;,;en!cs ue la Po:icj~: jc:dicbl de la
:'\;1c:iún. proced;¡i1 a Ll hl'.("~¡ Y :·l,~·.::,t;:

de dichos ~fcctos, "si como a la ucíen
c:("ln ..-!+,.! ~~L:i.r.i:' ~~. ~:~·;~'i~';~·.: ::,:..:1 ~:~.'c:~: ;'. :_,~}

r..it~!1d«;" .. -;. l'r: ('.;':(',~,~ i"~C ,{,:~'j' h:',~.t!lll,,,, ~_'Il

1:1 prI."iiÚ!1 ::.~·t1:('n~iv~~1 de .:-~:~r~ Pjj,'::¡L;,
~ H1i dlsp:Jsi:.:i¿·:l.

Don }n~;uel l\ioreu'O Tallada, J;u·ez de
in.strucciórr interino de este pa¡'tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
judich<l, procedan a la busca y ocu
pación de un arado de los llamados
Brabant, número 2, ·con el puente que
quita y da tiro, roto, hurtado la noche
del 2 aJ 3 del actual de terrenos del
cortijo Las Oi\"111as, término de Que·
sftda, de la propiedad de D. Rafael
Ortiz, el que, de ser habido, será pues
to a disposidón de este Juzgado, con
los tenedores ilegiti;;:os y adores del
hecho.

Cazorla, 14 de Febrero ;:le 1J:;~.-El

Juez, Miguel Moreno.-P. S. M., el Se
c.retario, Miguel Polaino,

JO-2736

BAZA

Señas.

CASTUER\

JO-2747
CALATAYUD

Dan Fl'3ncisco Fernández del Pozo.
Juez municipal Letrado de esta villa;
ea funciones de instrucción del parti
do, por usar de licencia el propietario.

BonCesáreo Lassa y Nuño, Juez
mtlJlicipal Letrado de esta dudad, y
en funciones {fe instrucción de este
partido.

Hago saber: Que en el sumario que
iD1Jtruyo con el nÚlIDero 18 del año ac
tUal por TObo de reses lanares a los
v-ecinos de Mesones de !suela Vicente
Andrés Segundo y Francisco Marco
Marco, he acordado dirigir el presen
te e. fin de que por la Policia judicial
se pro·ceda a la busca, rescate Y ocu
pación de ocho TeseS lanares: seis de
las llamadas padres, cinco blancos y
uno negro, llevando este último dos
cortadas en la creja izquierdrl, y dos
reses más pequeñas, de la propiedad
de los vecinos referidos, las cuales
fueron substraídas del pueblo de .\Ie
so:-:~'s de ISLlcla en al m3r!ru;:pdu de!
14- dcl :;ctuol; pr()ccdienrlo a la deten·
ción del ;::utor o autores de dicha suhs
trJcdó;¡, osi como de la persona o
p~;-·;';:i~;"j ('n .('uyo püd,~r" se hali,:n .d~.
l' ~!~ '< J'(.~ .... ~, S~ no o.(':1'2'(1l LHl s ti ,\(! (Y;.il.Si."

ci0¡;, );Qnlendolas a disposici¿'n de
',,·1·' T"Z'··3ri0

e.,!):::!", ·';:1 t='~¡]~lt3Yl:rl a 1G de Febrero
de lU::J·L-El Juez, Cesáreo Luss,).-El
S:.:~ ~'eL~l~·~~}J p. s. :.1.• .Jus:o Lór)\;z~

JO-27J9

Un mulo dc 'once años oe ec1c1il, me
nos de marca, moh!!1o, c'Ola C'Ortada,
hier,o A en tabla izquierda del cuello.

Dado en Haeza a 16 de Febrero d~

1934.-El Juez, Juao López.-El Se
cretario, P. S. M., P. H.,

las dkhas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y detención de los au
to¡-es del hecho, de ser conocidos, :1-::)
niéndolos a mi disposición con las
~eguric;.aJe:; conven~cntes;sUI!w.rio nú
mero 20 de 1934.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y Agentes dc la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de 40 pesetas en me·
tálico que en la noche del dio. 2í al
28 del p~sado mes de Enero fueron
robadas de una caja destinada a de
posit:;]r Ji mosnas para Jos pohres e:1
el Sindicato Católico del pueblo de !

Cabeza del Buey; las que, caso de ser
hnbidas, scrún puestas a disp'Osición
de este Juzgad'O con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren,
procediendo asimismo a la busC'J y
detención del autor o autores de di
cho hech'O que, caso de ser también
habid'Os, serán igualmente puestos a
disposición de este Juzgado con lns

En el sumario que con el número 63 seguridades ·convenientes; pues asi lo
de 1933, sobre amenazas, usurpación tengo acordado en el sUTIlari(} que ins-
de funciones y estafas contra Ju~n truyo, baJo el numero 30 dclcorrien-
José Diaz Ibarra y 'Otro se sigue en te añ'O por robú de referidas 40 pe-
el Juzgad-o de instrucción de Baza, y setas.

. elll virtud a ignorarse el actual para-. Dado en Castuera a 16 de Febrero
dero dedichú procesado, domiciliado : de 1934.-El Juez, Francisco F~rnán-
últimamente en Zujar, de cincuenta y dez.-El Secretario (ilegible).
un años de edad, hijo de Tomás y Ms.- JO-2753
ría Josefa, casado, del campo, y .a·po- I CAZaRLA
dado "Pardo", se ha acordado empla
za.r por medio de la presente a refe
rido procesado para que, dentro del
téJlmino de diez días, 'Comparezca an
te la Audiencia de Granada a usar de
su derecho por medi'O de Abogado y
Pr.ocurad'Or que nombre o diga si los
nombra de oficio, por haber sido ~e

chrado 'Concluso referido sumario.
y para que sirva <le emplazamiento

a rcpetido Juan José Diaz Ibarra, ex
pido la presente, que firmo en Baza a
15 de Febrero de 1934.-El Secretario
judicial, Joaquín Ramos.



JO-2889

SANTANDER

. PEDRALBA

IURISDICClON DE GllERRA

[mprenta y Talieres de) Ministerio de la
. - Guerra.

---.-=";i ... :'.r::'..:...... ,,-; .,

Don José Garcia Vayas, Capitán del
Regimiento de Infantería número 23,
Juez instructor de dicho Cuerpo y del
expediente iOlStrnído por falta a con
centración 'Contra el ·recluta .del mis
mo Jnlio Agudo Garcia~

Por el presente, hago saber: Que
con techa 2 de Agosto del año 1933,
y por el señor Audi\or de Guerra de
la sex-aa División, le fueron concedi
dos al reeluta de este Regimiento Agu
do Garcia los beneficios de los Decre
tos de indulto de 14 y 25 de Abril de
1931, sin obligación de ilI1corporarse a
filas y pasando a la situaéiÓIll militar
en que se encuentre el reemplazo de
sn alis.tamiento.

y para que así conste y a los efec·
tos de In-Otifieación del interesado, por
ignorarse su paradero actual, se pu·
blica el ¡presente, dado en Santander
a 19 de Febrero de 1934.-El Juez ins
tructor, José Garcia Vayas.

JG-2689

Oropesa a 16 de Febrero de 193(_-
P. :.\1. D. S. S., el Secretario a-ccidental,
Alfredo Blasco.-El Juez, Germán LIc
pis ,Griñó.

Don Luis Pérez Andrés, Juez muni
cipal de Pedralba.

Por el presente se hace saber: Que
cumplien-do lo dispuesto por la Supe
rioridad, en sn carta-orden de fecha:
12 de los corrientes, se anula y deji;
sin efecto el anuncio de las vacantes
de los cargos de Secretario en propie
dad y Secretario suplente de este Juz
gado municipal, inserto en la GAcEn.
DE l'.Lu>RID, correspondiente al día 21
Enero último.

,En su consecuencia, se .anun.cian
nuevamente las vae-.qntes de tales car~

gos, los cuales han de proveerse a cor.·
curso de traslado, conforme a 10 dis
puesto en el Decreto de 31 de Enero
próximo pasado, -publicado en la GA
CETA DE MADRID del 2 de los corrientes.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto, a :fin de que OOdos
los aspinmtes :puedan .presentar sus
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos -correspondientes y cuantos
otros estimen necesarios odem06trati
V()s ·de sus aptitudes al Sr. Juez de pri
mera instancia de Liria, -durante los
treinta dias siguientes al de la. publi
CSlCi6n eD la GACETA· DE iMADRID, ha
ciéndose constar, a los oporton.os efec
tos, que esta población tiene nn cen
so de 2.5SShabitantes de hecho y
2.684 de derecho.

Pedralba, 14 -de Febrero de 1,U.
El secretario accidental. J. Gallach.
El Juez, Luis Pérez Andrés.
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Por el presente, yen, virtud de .pro
Yidencia dictada con c,;!'l fecha por
el Sr. D. Carlos Fcrnandez Cancela,
Juez municipal interino, en los au
tos de juicio de faltas nÍtmero 603 del
año 1933, contra Jo~ Es~é\'ez :}'Iarti
nez, se requiere al ex.presado conde·
nado para que, dentro del 'pjazo de
diez días, a contar dd siguien,te al
en que apare~a i·n·serta esta requisi
toria en -la ·GACETA DE M.-\DRID, .compa
rezca en este Juzgado municipal nú
mero 17, sito en la calle de la ~lag·

dalena, número 22, ¡principal, al' ob
jeto de ser requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades
a que fué condenado; apercibido que,
si no lo verifica, le parará el perjui
cio con.siguiente.

y ,para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio Ubro la .presente,
en Madrid a 29 de Enero de 1934.
El Secretario, D. Garcia Fernández.
Visto bueno: el Juez, Carlos Fernán
dez Can.cela.

MlNAS DE RIOTIil\"TO

~~;~~:j~,
Don Miguel López Alvarez, Juez mu

nicipal .suplente de esta villa.
Hago saber: Que ;por este edicto se

anuncia la -provisión de aa .plaza de
Secretario suplente de este Juzga<lo
municipal para que los aspirantes a
la misana en turno de traslado puedan
presentar SUS -solicitudes ante el seoor
Juez de primera ins:taneia del parti<l'O
de Valverde del Camino, -dentro del
plazo de treinta dias. a partir del si
guiente .dia al en que aparezca imerlO
en la GACETA. DE MADRID Y B<lletin Ofi
cial de Ja 'ProVÑlcia.

Al 'Propio tiempo se anuneia a oon
.curso libre dich.a plaza, ,por si no se
presentase -dentro <lel .plazo de treinta
dias, -contados también <lesde el si·
guiente -día al en que aparezca solici
tud de traslado, cuyas instancias se
dirigirán a este Juzgado municipal

Esta población tiene un censo de
10.320 habitantes.

Minas de Ríotinto, 16 ue Febrero
de 1934.-El Secret:ario, Antonio Mp
jano.......El Juez, Miguel López Alvarez.
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!llADRID-JUZGADO l\liMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 740 de orden del año 1933,
contra Antonio DávilaLezana, por es
cáln.daIo, se ha <lictado sentencia, cu
yo eIllCabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"'Sentencia.-En ,la villa de Madrid
a g de ,Febrero de 1934; el señor don
Carlos Fernández Cancela, Juez fin·
ni-eipaI interino del número 17, ha-
bien.rlo visto las presen,tes 'diligencias • OROPESA
de juicio verbal de faltas, seguidas lí~~~~.:~~'i-,¡f:.J/;"·:\i
entre i>artes: de la una, el Ministerio . Do-n Germán Llopis Griñó, Juez mu~'
hcal, en representación de la acción nicipal de la villa de Oropesa.
pública, y .como denunciado. Antonio Hago saber: Que hallándose vaean·
D8IviIa Lezana, cuyas circunstall'Cias tes los cargos de Secretario propieta
constan, rio y suplente ode este Juzgado muni·

lFallo que debo condenar y ronde- dpal, se anuncian dichas ·plazas a ron
no al denunciado Antonio Dávila Le- curso de traslado 'Con sujeción a lo
zana a la ·pena de 25 pesetas de mm- dispuesto en el Decreto de 31 de Ene·
t::l y al pago de las costas. ro del año actual y demás disposicio·

.\si ¡por esta sentencia, lo :pronun- nescomplementarias.
r.io, mando ~. firmo.-Carlos F. Can- Esta población consta de 1.029 ha-
cela." bitantC's de hecho y 1.000 de derecho.

La anterior sentencia fué PUblica-/ Los aspirantes deberán presentar
da y leída el dia de su fecha. sus solicitudes acompañadas de 10s do-

y para su inserción en la GACETA cumentos prevenidos, ante el Sr. Juez
DE MADRID Y sirva de notifi-cación en de primera instancia de este partido
forma al denunciado Antonio Dá.lla de Castellón de la Plana, dentro del
Le7.ana expido el 'J)n'sente, .iS~tll,) vOl' plazo de treinta días, a contar desde
S~.l señoría y sellado con el del Juz- lapubli-cación del presente anuncio
gado, en Madrid a 8 de Febrero de en el Boletín Oficial y GACETA DE MA..
1934.-El Secretario. D. Gart'i:l Fer- DRID.
nández.-Visto buen'o: el Juez, Car- La dotación <le ambos cargos con·
los F. Cancela. siste en los derechos de Arancel.

En l<ls autos de jui'cio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.104 de orden -del año
193!. contra José Arjona Panadero,
por malos tratos, se ha dictado sen~

ten,cia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si.
guiente:

..Seniencia...........En ia villa de Madrid
a 18 de ·Enero de 1934; el Sr. D. Car
los Fernández Cancela, Juez muniei
pal interino del número 1i, habien:do
visto las presentes diligencias de jui
cio verbaldf:fal1as, se.:,"Uidas en.lre
partes: de la una, el 'Ministerio fis
cal, en representación de la acción
;pública, y 'Como denunciados, José Ar
jona Panadero, cuyas circunstancias
constan,

Fallo que debo condenar y conde
'TIO .. al denunciado José Arjona Pana
dero a la :pena de cincodias de arres
to y al pago de las costas.

Asipor esta senteneia, 10 pronun
cio. -mando y firmo.-Carlos F. Can
cela:'

La anterior sentencia fué !publicada
Ji leída el ,día de su fecha.

,y 'Para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y sÍI:va de notificaeión en
forma al demundado José ArjoDa. Pa
nadero expido el presen.te, rvisado -por
su señoría y sellado con. el del Juz
ga<lo, en Madríd a 18 de Enero de
1934.-El Secretario, D. García Fer
nández.-Visto bueno: el Juez, Car
jos F. ·Cancela.


